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La Señora Secretaria: Muy buenas días para todos Primer 
Llamado a Lista sesión ordinaria viernes 04 de marzo de 
2011. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE     
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE        
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista diez (11) Honorables Concejales con 
el Dr. JOSE ALFREDO ARIZA, que acaba de llegar no hay Quórum 
decisorio. 
 
El PRESIDENTE: continuemos con el orden del día señora 
secretaria  
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señora presidenta me permito dar 
lectura del orden del día. 
 

1. Llamado a lista y verificación del foro. 
2. Consideración y aprobación del orden del día 
3. Designación  de la comisión para la revisión del acta 

de la presente sesión plenaria. 
4. Invitación al Dr. IVAN SAID ORDOÑEZ BERMUDEZ DIRECTOR 

DE BOMBEROS DE BUCARAMANGA, informe de gestión año del 
2011. 

5. Lectura de comunicaciones. 
6. Proposiciones y asuntos varios. 
  

 
   2. Consideración y aprobación del orden del día. 
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EL PRESIDENTE: Muy buenos días concejales señores 
asistentes, en discusión el orden del día, secretaria por 
favor, tiene la palabra el concejal DAVID CAMARGO. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C DAVID CAMARGO: Muy buenos días señor 
presidente compañeros de mesa directiva, concejales, 
concejalas de Bucaramanga, fuerza publica y asistentes que 
nos acompañan el día de hoy, señor presidente para hacer una 
proposición respetuosa, de que no ha llegado el certificado, 
se cambia el orden del día, y se le de lectura al punto 5, 
lectura de comunicaciones y el punto 6, proposiciones y 
asuntos varios. 
 
EL PRESIDENTE: Secretaria hay sobre la mesa, algunas 
disculpa alguna razón porque la cual  no viene  el 
secretario de bomberos. 
 
LA SECRETARIA: Si señor presidente el Dr. llamo y dijo que 
ya viene que lo esperen por favor. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración la propuesta, proposición 
para cambio del orden del día, someta la votación señora 
secretaria. 
 
LA SECRETARIA: Si señor presidente. 
 
 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 
MODIFICADO 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO           
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO               
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
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WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO          
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
el orden del día ha sido aprobado con doce (12) votos 
positivos. 
 
El PRESIDENTE: Con la modificación. 
  
LA SECRETARIA: si señor presidente. 
 
El PRESIDENTE: Continuemos con el orden del día.  
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Continuamos con el 3 punto del orden 
del día. 
 
3. la designación de la comisión para la revisión del acta 
de la presente sesión plenaria. 
 
EL PRESIDENTE: Se designa al concejal EDGAR HIGINIO 
VILLABONA, para que haga la revisión, y proceda a la 
aprobación del acta. 
 
LA SECREATRIA: Si señor presidente, continuamos con el 4 
punto del orden del día. 
 
4. Lectura de  comunicaciones o hay comunicaciones señor 
presidente. 
 
5. Proposiciones y asuntos varios, señor presidente hay 
varias proposiciones sobre la mesa de la secretaria. 
 
EL PRESIDENTE: continúe secretaria.  
 
LA SECRETARIA: Me permito dar lectura, proposición 
Honorables concejales y mesa directiva, el partido de la U, 
unidad nacional su bancada en pleno solicita que invite y se 
cite a los siguientes funcionarios de la administración 
municipal, y representantes de distintas entidades como son: 
OFICINA DE DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO, PERSONERIA 
MUNICIPAL, para que resuelve el siguiente cuestionario sobre 
los inmuebles del municipio de Bucaramanga. 

1. Poner del presente inventarios de los inmuebles de 
propiedad de la municipalidad de Bucaramanga cual es su 
identificación, ubicación y avaluó. 

2. Cual es el estado actual del inmueble y su designación 
como dato, arrendamiento, están inversos en procesos 
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jurídicos embargos, proposición presentada por la 
bancada del partido de unidad nacional. 

 
EL PRESIDENTE: En discusión la proposición leída tiene la 
palabra el concejal EDAGAR SUAREZ. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ: Gracias presidente, 
presidente yo quiero, anexar una pregunta ha esa proposición 
y es preguntar sobre todos los bienes que se encuentran en 
utilidad publica hoy día en Bucaramanga señor presidente, 
para que bien tenga el partido de la U, para que sea 
incluida esa pregunta, todos los viene que hoy en día se 
encuentran neutralizados o congelados por ser de utilidad 
publica en todo nuestro territorio presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Si entendería  bien la pregunta los inmuebles 
que estén afectados por declaratoria de utilidad publica 
secretaria tome nota. 
 
INTERVENCION DEL H.C CLEOMEDES BELLO: Señor presidente 
primero que todo es para saludar a los H.C y a la mesa 
directiva, en la pregunta que dice los comodatos señora 
secretaria, es para que el municipio de Bucaramanga se están 
venciendo una serie de comodatos, y otros que están estos 
momentos están bajando al concejo de Bucaramanga, para su 
renovación, entonces para que nos explique todo lo que tiene 
que ver con el comodato, vencimiento lo que ha sucedido con 
los parque recrear, a todos estos necesitamos tener y ojala 
esto quede aquí plasmado en la secretaria del concejo de 
Bucaramanga, que son los bienes que se le están entregando a 
entidades particulares, y que hoy no sabemos que están 
concluyendo el objetivo por lo cual fueron aprobados, es muy 
triste señor presidente pasar por las calles de Bucaramanga 
y ver unos lotes tan importantes de Bucaramanga, y que están 
afectando a los particulares en la ciudad de Bucaramanga, 
cuando esos son los activos  de nuestra ciudad del pueblo, y 
nosotros no le hemos puesto cuidado a esa situación, de tal 
manera que nos hagan un inventario claro, tiempo lugar, 
fecha, de toda la situación de un comodato para que quede en 
la secretaria  del concejo  para cual información de la 
comunidad señor presidente :  
 
 
 
EL PRESIDENTE: Gracias concejal Continua en discusión la 
proposición se somete a votación. 
 
 
 
LA SECRETARIA: si señor presidente. 
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VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobada la 
proposición con once (11) votos positivos  
 
El Presidente: continúe con la proposición señora 
secretaria, cuantas proposición hay sobre la mesa. 
 
La SEÑORA SECRETARIA: 7 señor presidente con la que acabe de 
leer. 
 
EL PRESIDENTE: Aprobamos tres mas y las otras quedan para 
mañana secretaria. 
 
LA SECRETARIA: si señor presidente me permito dar lectura a 
la siguiente proposición, cite a la secretaria de salud y 
medio ambiente a la empresa de aseo de Bucaramanga, a  
direccion de transito de Bucaramanga, a la  policía, a la 
secretaria de gobierno, para que responda ante el concejo 
municipal el siguiente cuestionario relacionado con la 
aplicación del comparendo ambiental en el municipio de 
Bucaramanga. 
1. Cual ha sido el procedimiento establecido para aplicación 
del comparendo ambiental en lo educativo y lo sancionatorio. 
2. Como ha realizado la solicializacion del comparendo  
acuerdo municipal Numero 011 por el cual se reglamenta el 
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comparendo ambiental ante los habitantes del municipio de la 
ciudad Bucaramanga. 
3. Cuantos comparendos pedagógicos y cuantas sanciones 
económicos se han impuesto. 
4. Que programas de capacitación ambiental se han adelantado 
por parte de la secretaria de salud, y de la EMAB, 
acumulación de basuras, escombros y residuos sólidos en vías 
publica. 
5. Personal de la policía y funcionarios de la secretaria de 
gobierno se ha capacitado para la aplicar estas sanciones. 
6. Que comparendos se han aplicado a los infractores 
ambientales por parte de la direccion de transito, se ha 
hechos algunas de las socializaciones de este tema a los 
conductores de transporte publico y privado. 
7. Como se han vinculados las organizaciones de las 
relaciones a la aplicaciones del comparendo ambiental de 
recicladores. 
8. Que incentivo y estimulo ha diseñado la administración 
municipal para premiar aquellas comunidades o empresas que 
cumplan con los procesos de manejo de residuos sólidos y 
mantengan las calles limpias. 
9. Se ha creado un fondo o cuenta especial para manejo de 
los recursos que ingresen por concepto de la aplicación del 
comparendo ambiental esta proposición es presentada por la 
bancada del partido conservador colombiano. 
 
EL PRESIDENTE: En discusión la proposición leída tiene la 
palabra la concejal CARMEN LUCIA AGREDO. 
 
 
INTERVECION DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO: Señor presidente 
muy buenos días a los compañeros, director de bomberos al 
publico que nos acompañan en el día de hoy, señor presidente 
en nombre de la bancada del partido Conservador para 
ratificar la citación para hacer un control especialmente en 
la parte del comparendo ambiental, ahí señora secretaria 
para pedirle el favor se adicione, invitando también a la 
corporación de la meseta de Bucaramanga, y se amplié el 
cuestionario relacionado con la contaminación visual y 
auditiva que existe en Bucaramanga, entonces le pido que se 
adicione con la invitación a la CDMB, muchas  gracias. 
 
El PRESIDENTE: continúa la discusión por la proposición 
leída con la modificación presentada ó adicion mas bien, de 
la siguiente pregunta por parte de la bancada del partido 
conservador, sigue la discusión secretaria por favor, someta 
la votación. 
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LA SECRETARIA: si señor presidente votación nominal para la 
proposición leída. 
 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Señor presidente me permito informarle que fueron aprobados 
once (11) votos positivos, queda aprobada la proposición 2.  
 
Me permito dar lectura a la siguiente proposición. 
 
Condecorar al señor Víctor Pinilla Blanco, fundador de la 
escuela de automovilismo Víctor en Bucaramanga al merito 
empresarial, por su aporte a la comunidad y lo referente a 
la instrucción y formación de nuestros conductores desde 
hace mas de medio siglo. Proposición presentada por la 
bancada del partido liberal colombiano. 
 
El PRESIDENTE: En discusión la proposición sométalo a 
votación señora secretaria. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
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DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
  
Señor presidente me permito informarle que ha sido aprobada 
la proposición con once (11) votos positivos. 
 
Me permito dar lectura a la siguiente proposición. 
 
Proyecto de vivienda de interés social en el predio de la 
cárcel modelo de Bucaramanga honorables concejales y mesa 
directiva el partido de la unidad nacional y su bancada en 
pleno, solicita se invite y se cite a los siguientes 
funcionarios de la administración municipal y representantes 
de distintas entidades como lo son: INDISBU, director IMPEC, 
director Cárcel Modelo de Bucaramanga, para que resuelvan el 
siguiente cuestionario sobre la situación de vivienda de 
interés social en Bucaramanga: 
 

1- Según el proyecto que fue aprobado por el ministerio de 
justicia en lo referente a la reubicación de la cárcel 
modelo  de Bucaramanga y destinar dicho predio para la 
construcción de vivienda de interés social, como va 
este proceso?, que estudio se han adelantado sobre la 
viabilidad del proyecto presentado por el ministerio de 
justicia?, que tiempo se estima conveniente para la 
realización de dicho proyecto?, cual seria el lugar de 
la reubicación de la cárcel modelo de Bucaramanga?, 
cuántas soluciones de vivienda se darían en el lote 
donde se encuentra ubicado la cárcel modelo de 
Bucaramanga?. 

2- INDISBU que acciones hay programadas para el 
mejoramiento de vivienda urbano y rural para la ciudad 
de Bucaramanga. 

Lista de beneficiarios de viviendas de interés social 
actualizada 2011 para la comunidad afectada por: 
desplazamiento, ola invernal, inestabilidad del terreno, 
otros. Que programas tienen para el mejoramiento de la 
calidad de vida y reubicación de la población afectada por 



ACTA 015  FOLIO 10 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

las situaciones anteriormente descritas, esta proposición es 
presentado por el partido de la unidad nacional.  
 
El PRESIDENTE: en discusión la proposición leída tiene la 
palabra el H.C Cleomedes Bello. 
 
INTERVENCION DEL H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA: señor 
presidente quisiera que anexáramos a la proposición invitar 
al general de la policía o el delegado que tiene que ver con 
el manejo de este sector de la cárcel modelo de Bucaramanga 
que es un problema social para la ciudad sobre todo en los 
días que son de visita a este centro carcelario tratando de 
que ahí se encuentra prostitución niñas, niños, 
adolescentes, en estos días y son un sector importante de la 
ciudad de Bucaramanga donde se traslada la comunidad en 
general y ahí inclusive en el separador de la calle 45 señor 
presidente colocan estufas de gas y cocinan ahí, el 
separador de la calle 45 se volvió un restaurante usted sabe 
la cantidad de vehículos que suben y bajan por este sector 
de Bucaramanga, afortunadamente no ha ocurrido un accidente 
lamentable en este sector, por eso quisiera que invitara al 
general de la policía o al delegado que tiene que ver con el 
control de esta población en los días de visita a la cárcel 
modelo que es un problema social que lo tenemos aquí en el 
solar de  la alcaldía de Bucaramanga y de la gobernación, 
entonces para que le anexemos la invitación al delegado 
encargado. 
 
El PRESIDENTE: continua la discusión de la proposición con 
la adicion que hace el H.C Cleomedes Bello, se somete a 
votación señora secretaria. 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA PROPOSICION. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO  
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
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JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
Señor presidente me permito informarle que ha sido aprobada 
la proposición con trece (13) votos positivos. 
 
El PRESIDENTE: continuemos con el orden del día señora 
secretaria. 
 
LA SECRETARIA: Si señor presidente continuamos con el sexto 
punto del orden del día, invitación al Dr. IVAN SAID ORDOÑEZ 
BERMUDEZ DIRECTOR BOMBEROS DE BUCARAMANGA: informe de 
gestión año 2010 
 
El PRESIDENTE: Se encuentra en el recinto en la mesa 
principal el Dr. Iván Said Ordoñez Bermúdez director del 
cuerpo de bomberos de la ciudad invitado hoy a la 
corporación para que brinde el informe de gestión del año 
2010 y su disposición a responder algunas inquietudes que 
puedan presentar los concejales con respecto a esa entidad, 
Dr. Iván Said puede interponer en la palabra. 
 
INTERVENCION DEL DR. IVAN SAID ORDOÑEZ BERMUDEZ: gracias 
doctor Jaime un saludo muy especial a todos los honorables 
concejales del municipio de Bucaramanga, les agradezco la 
oportunidad que me brindan de estar acá presentar el informe 
de gestión sobre lo actuado en la entidad que dirijo y 
presentar a todos ustedes un saludo departe del personal 
administrativo  y el personal operativo de la entidad 
bomberos de Bucaramanga. La estructura de bomberos de 
Bucaramanga en este momento contamos con 4 sub-estaciones 
que son la sub-estación central que atiende las comunas 4, 
5, 6, 7, 15, 17, la estación Provenza que atiende la parte 
sur de Bucaramanga, la estación chimita que atiende los 
corregimientos y el municipio de girón, tenemos un convenio 
con el municipio de girón y la estación estadio que atiende 
las comunas 1, 2, 3, 13, 14 en la ciudad, ahí les presento 
en el informe a cada uno de los concejales en la pagina 3 
podemos observar esa clasificación de atención de bomberos 
de Bucaramanga a las diferentes comunas de la ciudad. En 
cuanto a la planta de personal operativo, tenemos 69 
personas distribuidos en 46 bomberos grado uno (1), que son 
aquellos que llamamos línea fuego, tenemos 14 bomberos 
maquinistas que son todas aquellas personas que manejan y 
manipulan el equipamiento lo que es la maquinaria con la que 
cuenta los bomberos de Bucaramanga, tenemos 3 inspectores, 3 
tenientes y 3 capitanes para un total de 69 personas, en el 
área administrativa contamos con 11 personas, ahí se 
describen los cargos que desempeñan cada una de estas 
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personas, en el área operativa contamos en este momento con 
14 vehículos en buen estado que es con los que estamos 
atendiendo a las diferentes emergencias y situaciones de 
calamidad que se nos presenta en la ciudad de Bucaramanga, 
contamos con 8 maquinas contraincendios, una unidad de 
rescate, dos unidades de apoyo, un carro tanque, una 
ambulancia, una maquina escalera, para un total de 14 
vehículos contraincendios y vehículos para uso 
administrativo tenemos el da administración general y 6 
motocicletas, la verdad necesitamos ampliar la capacidad 
operativa de bomberos de Bucaramanga se necesitan vehículos 
de ataque rápido, necesitamos como mínimo 1 o 2 carro tanque 
mas que nos permitan llevar el agua a las comunidades cuando 
se presentan emergencias y nosotros le apoyamos al acueducto 
de metropolitano de Bucaramanga AMB, en ese tema y mirar la 
posibilidad de conseguir una maquina escalera como se había 
hablado con la junta directiva Y alcaldía de Bucaramanga que 
nos permita llegar a un quinceavo piso como minimo, viendo 
que en la ciudad se están presentando construcciones 
supremamente altas para ello esperamos terminar unas 
gestiones que estamos adelantando ante el ministerio del 
interior pero todos sabemos que a raíz de la ola invernal 
del país en el año anterior a sido muy difícil porque esos 
dineros fueron enviados para la atención de emergencias en 
los diferentes municipios del departamento y de Colombia. En 
cuanto a las emergencias atendidas por el cuerpo de bomberos 
de Bucaramanga ahí en la pagina 5 describimos cada una de 
las emergencias y de la mitigación de riesgos y eventos que 
se atendieron en el año 2010, escapes de gas propano 
atendimos 127 contra 19 del año 2009, un incremento de mas 
del 500%, cortos circuitos 42 contra 8 del año 2009, cortes 
de anillos 28 contra 7 en el año 2009, incendios en 
basureros 216 contra 64 en el año 2009, deslizamientos con 
la ola invernal atendimos 30 contra 12 en el año 2009, 
inundaciones atendimos 14 contra 7 en el año 2009, 
emergencias producidas por productos químicos atendimos 4 
contra 2 en el año 2009, escape de gas natural por 
rompimiento de mangueras conductoras del mismo se atendieron 
95 contra 50 en el año 2009, para eso nos reunimos con las 
empresas que comercializan el gas y nosotros recibimos de 
ellos una maquinaria que nos permite a nosotros en un 
momento dado atender a la emergencia mientras llega la 
cuadrilla especializada de emergencias de la empresa de gas, 
derrumbes estructurales producidos por la ola invernal 
atendimos 23 en el año 2009 atendimos 18, rescate de 
personas y animales atendimos 57 contra 47 en el año 2009, 
incendios industriales 13 contra 11 en el 2009, falsas 
alarmas 148 contra 133 en el 2009, se han hecho campañas 
para pedirle a la ciudadanía que utilice la línea de 
emergencias 123 realmente cuando se necesite pero ha sido 
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materialmente imposible, los niños también nos genera estas 
situaciones de falsas alarmas y eso nos acarrea desgaste de 
la maquinaria, gasto de combustible, etc. Pero estamos ahí 
haciendo el trabajo de concientización a la comunidad, 
control de abejas atendimos 223 contra 235  en el año 2009, 
incendios residenciales 60 contra 66 en el año 2009, 
accidentes de transito 42 contra 47 en el año 2009, servicio 
de prevención de inseguridad atendimos 515 contra 592 en el 
año 2009, incendios comerciales 31 contra 42 en el año 2009, 
traslado de heridos 55 contra 92 en el año 2009, incendios 
forestales 348 sobretodo en el inicio del año 2010 contra 
702 en el año 2009, las quemas controlados atendimos 11 
contra 23 en el año 2009, conato de incendio forestal 115 
(incendios forestales que no superan una hectárea de tierra 
quemada), explosiones colaboramos en 24 explosiones 
controladas sobretodo la quema de pólvora que se incauta en 
la época navideña y le damos el respaldo a la policía 
nacional, el promedio mensual de emergencias en el 2010 fue 
221 para un promedio diario de 6 emergencias al igual que la 
registrada en el año 2009. 
Del anterior informe se observa que el incremento 
desmesurado de los escapes de gas propano aumento en 108, es 
decir en un 568% como consecuencia del mas estado de las 
bombonas donde se almacena el gas, seguida de cortos 
circuitos con 34 emergencias mas ósea 425% con respecto al 
año 2009, se presenta un incremento del 5% en el concepto 
descrito como otras emergencias corresponde a eventos 
relacionados con inspecciones, falsas alarmas, riegos de 
aceite, acpm en las vías publicas, quema de llantas, lavado 
de residuos, además de las actividades de transporte, 
reubicación, traslados, corte de arboles, evacuación de 
personas y enseres, deslizamiento e inundaciones provocadas 
por la ola invernal producida por el fenómeno de la niña y 
una disminución de los incendios forestales en un 50.43% 
frente al año 2009 en el mismo fenómeno, en el año 2010 se 
constituyo el comité para atención de incendios forestales 
fue liderado por la corporación de defensa de la meseta del 
municipio de Bucaramanga y allí en ese comité de incendios 
forestales hicimos parte bomberos de Bucaramanga, bomberos 
de Floridablanca, la policía nacional, la defensa civil, la 
cruz roja, etc. Todas la entidades que atendemos las 
emergencias con el fin de mitigar o dar una atención optima 
o rápida a la presentación de estas situaciones es 
importante también destacar la atención del concepto de 
servicios de prevención y seguridad que ocupa gran parte de 
los servicios que presta la institución donde producto de 
esos eventos artísticos, marchas, espectáculos públicos, 
eventos comerciales, y ferias de la ciudad de Bucaramanga  y 
el municipio de girón a que se refiere esto, se refiere que 
nosotros los bomberos de Bucaramanga atendemos servicios de 
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prevención de y seguridad para cualquier evento publico que 
se desarrolle, llámese partidos de futbol, llámese 
conciertos, llámese marchas, etc. Es una disposición que 
tiene la secretaria de gobierno del municipio de Bucaramanga 
en las cual es obligatorio que toda persona natural o 
jurídica que valla a desarrollar un evento publico en el 
municipio de Bucaramanga debe llevar necesariamente el 
acompañamiento de bomberos de Bucaramanga precisamente para 
prever cualquier situación de incendio o emergencia que en 
un momento dado se puede presentar y a fe que hemos cumplido 
con ese cargo que se nos ha hecho y afortunadamente no se 
nos a presentado ninguna dificultad en eventos públicos o si 
se han presentado no han sido de gran magnitud, en materia 
de atención de emergencia cabe destacar la participación de 
bomberos de Bucaramanga por la ola invernal que produjo el 
fenómeno de la niña desde el puesto de mando unificado de la 
gobernación de Santander que atendió la crisis que 
afrontaron mas de 40 municipios en el departamento de 
Santander, el PMU (puesto de mando unificado) esta 
conformado por un representante de cada una de las entidades 
del orden operativo como la defensa civil, cuerpo de 
bomberos, la cruz roja, la policía nacional, el ejercito 
nacional, miembros del comité regional para la prevención y 
atención de desastres CLOPAD entre otros, cada vez mas 
destacamos el apoyo y la colaboración que dimos a los 
municipios que sufrieron emergencias como el playón, Rio 
negro, Piedecuesta, mesa de los santos, vari chara, san gil, 
por la emergencia ocurrida por la falta de agua en el año 
pasado en medio de las dificultados que en un momento dado 
puede tener los bomberos de Bucaramanga hemos tratado de 
hacerlo lo mejor posible porque nuestro lema es servir, 
ayudar y colaborar en un momento en el que los demás 
municipios lo requieran y necesiten del apoyo nuestro en el 
ara de capacitación la institución además a efectuado cursos 
de divulgación información ciudadana dirigidos en los 
centros de educación empresas, conjuntos residenciales, 
frente de seguridad y población en edad escolar entre los 6 
y los 10 años con el fin de incorporar la temática de la 
gestión del riesgo orientadas a interactuar con la comunidad 
e institución del estado para la materialización de 
políticas y adoptar medidas ene le manejo de los recursos 
naturales y los producidos por el hombre, los temas 
desarrollados en esa capacitación fueron manejos de 
institores, primeros auxilios básicos, plan de evacuación, 
atención detención de desastres etc. la verdad estamos muy 
contentos por la labor realizada en el año 2010, y esperamos 
seguir con el año 2011 con la misma temática, las diferentes 
jornadas de capacitación que se realizaron durante el 
periodo 2010, como lo podemos ver en la pagina numero 9 
sector educativo participaron 26 colegios en el año 2009, 
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participaron 24 colegios, centros de educación no formal 
participaron 21 centros de educación no formal en el año 
2009, atendimos 4 centros de educación no formal, sector 
residencial, urbanizaciones, nos desplazamos a 28 
urbanizaciones con el fin de brindarles esas jornadas de 
capacitación, en el año 2009 atendimos 26 brigadas 
comunitarias atendimos 37, o se conformaron 37 brigadas 
comunitarias muy importantes para estas situación de riesgos 
que un momento se puede presentar, en el año 2009 atendimos 
o se conformaron 12 brigadas comunitarias frentes de 
seguridad atendimos o colaboramos con 27 frentes de 
seguridad en el año 2009, atendimos únicamente 3, bomberitos 
por un día que son los niños que van allí a la estación 
central de todo con el deseo de conocerlos los vehículos de 
subirse etc. de compartir un rato con los bomberos de 
conocer los trajes que utilizamos allí en bomberos de 
Bucaramanga, se iniciaron 5 bomberitos por un día, en le año 
2009 se realizaron 2 eventos bomberitos por un día, pueden 
participar 30, 40 hasta 50 niños han llevado y hemos 
conseguidos la colaboración de la empresa privada para que 
nos obsequien galleta para que nos obsequie un bonyurt, y 
brindarles a los niños que van allí, a compartir con los 
bomberos y a conocer mas sobre la actividad bomberisma 
comparativamente con el año2009 se capacitaron 630 
habitantes mas de la ciudad de Bucaramanga, es decir aumento 
la capacitación orientada al sector educativo esta basada en 
el cumplimiento escolar de prevención y atención de 
desastres, en Bucaramanga se tienen 54 instituciones con 126 
sedes en 259 edificaciones, podemos enunciar los colegios 
que le brindamos capacitaciones como nuestro señora del 
pilar, Santander, la ceiba, el inem, el salesiano, la udi, 
usta, las uts, centros de Santamaría godeti, en fin muchos 
colegios han acudido a bomberos de Bucaramanga en busca de 
que le brindamos una capacitación y en las medidas de 
nuestras posibilidades y con el mayor gusto y el mayor 
comprometimiento lo hemos hecho para que la gente sepa en un 
momento dado que hacer o como manejarse en una situación de 
emergencia. E n cuanto al sector residencial atendimos 
conjuntos residenciales como edificio villas del rosario, 
bridadas comunitarias, en la ciudad de Bucaramanga se han 
conformadas por grupos de 25 a 30 personas en temas básicos 
contra incendios, primeros auxilios atención de emergencia 
casera, búsqueda y rescate de victimas o animales, manejos 
de extintores y su presión de incendio, algunas de ellas 
fueron la brigada de colorados pablones de café Madrid  la 
brigada de olas, Kennedy, campo hermoso, galán, rincón de la 
paz, fundación romelio, villa paz, villa rosa, brigada de 
transición, regaderos, villa mercedes etc. en el sector 
comercial, le brindamos capacitación a varias empresas entre 
ellas el hotel Dan cartol, multicargas la comunidad padres o 
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mascos, radios taxis libres, hogar empresarial, genios, 
hipinto, seminarios andinos, como lisander, me dieléctricas 
de Barrancabermeja, provitec la iglesia de los mormones, 
coca cola, el club pulsar, y en el sector publico atendimos 
al ICBF, SENA, EJERCITO NACIONAL, DAS, EMAB, LA FISCALIA, EL 
GRUPO CTI, EL INPEC, LA POLICIA NACIONAL, FLORIDABLANCA, 
BATALON CALDAS, CONTRALORIA MUNICIPAL, Y EL REFUGIO SOCIAL 
ENTRE OTROS, profesionalización bomberil este proyecto tiene 
como objeto adoptar el plan curricular, establecido por el 
sistema nacional de bomberos de Colombia con el fin de 
estandarizar y unificar a nivel nacional los conocimientos y 
destrezas, además de la actualización permanente dentro de 
un proceso evidentemente dinámico y progresivo ajustado a 
los avances técnicos e investigativo universales consciente 
de este proceso BOMBEROS DE BUCARAMANGA han dictado 4 
módulos cada uno compuesto con 200 horas teórico practica 
denominado bombero 1, bombero 2, cuerdas, cursos básico para 
el sistema comando de incidente  con instructores altamente 
calificados quienes han recibido formación en el exterior y 
gracias al convenio interinstitucional celebrando con el 
departamento de Santander, bomberos de Bucaramanga quería 
comentarles celebro un convenio de capacitación con la 
gobernación de Santander, con el fin de que bomberos 
nuestros se capaciten de la mejor manera posible y 
retribuyamos en la capacitación a los diferentes cuerpos de 
bomberos voluntarios existentes en el departamento este 
proyecto además ha tenido impacto a nivel de departamento ya 
que la contraprestación del convenio antes mencionado  fue 
la de multiplicar el conocimiento en materia de atención y 
prevención de emergencias en los cuerpos de bomberos del 
departamento de Santander logrando capacitar en el año 2010 
38 cuerpos de bomberos y con una cobertura del nivel 
departamental como se puede observar el siguiente cuadro en 
la provincia comunitaria  y tiene 16 municipios como el 
fueron el socorro, galán, ato, palma del socorro, García 
Rovira con 13 municipios atendimos 8 dentro de los cuales 
esta capitanejo, cerrito, concepción, guaca, macara vita , 
Málaga, molagavita, san Andrés, guanenta, con 17 municipios 
que tiene esa provincia, atendimos 4, entre ellos 
capacitamos, los campos de bomberos de charala, paramo 
pinchote, san gil provincia de mares, con 7 municipios 
atendimos o capacitamos 6 cuerpos de bomberos entre ellos 
Barrancabermeja, vetulia el Carmen de chucuri, sabana de 
torres y san Vicente de chucuri, provincia de soto con 15 
municipios y capacitamos 11 de los municipios 15 entre ellos  
Bucaramanga, california, Charta, Floridablanca, Lebrija, 
matanza, Piedecuesta, Rio negro, Santabárbara, Surata, y 
betas y la provincia de Vélez que tiene 19 municipios les 
capacitamos en el año 2010, 4 cuerpos de bomberos entre 
ellos Barbosa, cimitarra, la belleza y Vélez esta 
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capacitación desde luego es por la secretaria de gobierno 
por el departamento, secretaria del interior atravez de la 
oficina de gestión de riesgo para un total de 38 cuerpos de 
bomberos voluntarios del departamento hemos tenido la 
posibilidad de capacitarlos con el fin de que se 
constituyeran y con el fin de que se capacitaron así fueran 
en las normas o conocimientos mínimos que deben tener 
cuerpos de bomberos ya que están en cabeza de cada alcalde, 
la conformación y el funcionamiento en los diferentes 
cuerpos de bomberos del  departamento y con gusto lo hemos 
hecho y hemos podido colaborar con ese pedido que nos 
hiciera el señor gobernador del departamento, en cuanto la 
división de prevención y seguridad el desarrollo de su 
actividad económica, las empresas están expuestas en 
diferentes riesgos que se pueden originar tanto como 
amenazas internas como por vulnerabilidades entre ellas la 
gestión integral de riegos debe adquirir mayor relevancia de 
las empresas industrias y establecimientos de la ciudad pues 
un control efectivo de esto protege la integridad física de 
los empleados y la infraestructura ayuda a proteger el medio 
ambiente y genera un ambiente de trabajo mas seguro y mas 
cómodo la ciudad de Bucaramanga actualmente tiene 41.000 
empresas clasificadas como lo observan en las siguientes 
graficas en comercio mas o menos cuenta con 21.000 la 
industria son 6700, servicios 12.200 y otras actividades 656 
para un total de 41.000 empresas según fuente del DANE en el 
trema de la gestión de riesgo la división y prevención de 
seguridad de acuerdo con la función principal de coordinar 
campañas de prevención y seguridad a prestado mas atención 
al sector del comercio que concentra el 52.1% de las 
empresas de la ciudad realizando en el año 2010 la siguiente 
gestión, visitas practicadas a locales comerciales se 
realizaron 1.098 visitas con el fin de mirarles 
efectivamente lo concerniente a seguridad  y capacidad de 
respuesta de una emergencia conceptos emitidos y digitados 
en el año 2.446 certificados emitidos en el año por otro  
requerimiento 430, promoción de servicios por cartas 252 que 
servicios promovemos la vena de extintores, la capacitación 
que es importantísima y que nos ha servido esa difusión a 
través de cartas, la promoción de servicios con inspecciones 
1.020 visitas se han realizado solución a petición por 
atención  370, las infracciones realizadas presenta un 
incremento de un 12% en relación con la vigencia anterior la 
igual que las empresas visitadas con un aumento del 41% 
debido ala socialización de las campañas y programas de 
prevención y seguridad además de simplificar el tramite que 
se requieren para obtener la licencia de funcionamiento de 
los locales comerciales de las industrias que quien tramitar 
su existencia ante las cámaras de comercio bomberos de 
Bucaramanga hace parte del componente de inspección 
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vigilancia control que s esta adelantando junto con la 
secretaria de salud y medio ambiente del municipio  
secretaria de gobierno con el fin de  hacer ante todo mas 
ágil la inscripción, ante las cámaras de comercio de las 
personas que quieran a bien registrarse como comerciante 
como industriales etc. estamos apoyando, estamos colaborando 
decididamente en ese proceso en ese proyecto porque también 
es muy importante para la ciudadanía que le podamos en un 
momento dado practicar su visita a su establecimiento de 
comercio a su establecimiento de industria con el fin de 
mirar sus extintores que si están vencidos, que si no están 
vencidos, su vía de evacuación que si están señalizadas en 
la capacitación tan importante al personal sobre todo en 
como operar un extintor en primeros auxilios lo que hacen en 
cualquier situación que se nos llegue a presentar por 
insignificante que sea, mecanismo aplicado para la ejecución 
de la planeación estratégica y programas de mejoramiento 
institucional, teniendo como base la línea de gobierno de la 
alcaldía de Bucaramanga se dio cumplimiento al plan de 
acción 2008- 2011 constituyéndose en la plataforma para 
orientar las acciones dela institución fijando los objetivos 
institucionales, planes de acción concertado con la ayuda de 
las aéreas funcionarias  al fin de cumplir las metas dadas 
con un sentido de pertenencia y compromisos liderados por 
todos y cada uno los funcionarios de bomberos de Bucaramanga 
dentro del análisis a ese plan estratégico en la pagina 15 
hacemos el análisis el tema dela prevención es el objetivo 
básico de los cuerpos de bomberos y nuestra meta es 
incrementar la cultura ciudadana de esta materia por eso no 
hemos escatimado la participación activa en el tema de 
conformación de brigadas en la ciudad de Bucaramanga 
especialmente con las zonas de mayor riesgo cuya meta en el 
cuatrienio que ha superado en un 250% d el nivel de gestión 
que es consecuente con la disminución de incendio 
residenciales en el presente año y que se puede evidenciar 
según el informe en el área de capacitación, en le proyecto 
de profesionalización bomberos tiene como objetivo adoptar 
el plan curricular establecido por el sistema nacional de 
bomberos de Colombia con el fin de estatalizar y unificar a 
nivel nacional los conocimientos y destrezas además de la 
actualización permanente dentro de un proceso evidentemente 
dinámico y progresivo ajustando los avances técnicos e 
investigativos universales consiente de este proceso 
bomberos de Bucaramanga ha dictado 4 módulos cada uno 
compuesto con 200 horas teórico practicas denominadas 
bombero 1, bombero 2, cuerdas, curso básico en sistema 
comando e incidente con un nivel de gestión 150% según lo 
programado, en el programa de ampliación de la capacidad de 
respuesta operativa bomberos de Bucaramanga ha cumplido un 
nivel de gestión del 55.66% con recursos propios debido a la 
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adquisición de vehículos importados cuya capacidad ha sido 
de 1.000 galones modelo 2010 con una inversión aproximada 
$2.921.000.000 millones de pesos completamente equipados y 8 
equipos de auto contenido por valor de $93.000.600.000 
pesos, respecto a la construcción de la estación que se 
tiene programado la verdad a sido una dificultad grande la 
consecución del lote, hemos tocado puerta en los diferentes 
lados ha sido un tanto complicado respecto a ese tema estuve 
en la semana antepasada mirando un lote que queda ubicado en 
la cra 21 con calle 12 san francisco y ya le hice la 
solicitud al señor alcalde de Bucaramanga para ver si hay la 
posibilidad que nos otorguen como dato  ese lote que lo 
necesitamos de 18 de frente por 18 de fondo con el fin de 
construir una subestación y podamos sacar la subestación que 
funciona debajo de las graderías del estadio Alfonso López, 
es una necesidad que bomberos de Bucaramanga tiene esperamos 
en este año cumplir con ese  objetivo, esperamos y estamos 
esperando el concepto de planeación municipal haber si por 
el plan de ordenamiento territorial es factible o es posible 
la construcción de una subestación de bomberos en ese sector 
lo que nos permitiría estar pendiente por decirlo de una 
manera coloquial del sector norte de Bucaramanga y del 
sector oriental de Bucaramanga lo que es san pio, cabecera, 
san Alonso, los pinos etc. Toda vez que la carrera 21 pues 
es una vía principal que nos podría dar en un momento dado 
movilidad para poder llegar a las emergencias. Respecto al 
programa de fortalecimiento institucional bomberos a 
avanzado en el tema de gestión documental, la verdad a mi 
llegada a bomberos de Bucaramanga el archivo de la 
institución estaba completamente deteriorado y se a 
trabajado mucho en la organización del archivo de la 
institución en cumplimiento de la ley 594 del 2000 para lo 
cual se a dispuesto de los recursos humanos infraestructura 
y apoyo necesario para conseguir la certificación del 
archivo general de la nación complementariamente a este 
proyecto en el tema de sistematización de la entidad se creo 
el área de sistemas informáticos que cuenta con un recurso 
humano especializado y una infraestructura conformada por un 
servidor 21 computadores 9 impresoras 3 fotocopiadoras 1 ups 
de 10 kilovatios el software  integrado administrativo 
licensamiento  Windows  office y la pagina web, 
fortalecimiento del recurso humano, al respecto la 
institución no ha podido gestionar el cumplimiento de esa 
meta que financieramente a sido un tanto complicado por que 
tenemos compromiso de orden judicial que cumplir pero en 
este año 2011 el compromiso es adelantar el estudio de 
cargas laborales de bomberos de Bucaramanga presentar ese 
proyecto ante la comisión nacional del servicio civil y ante 
la función publica , si es aprobado allí lo llevaremos a 
junta directiva y vendremos aquí al consejo de Bucaramanga 
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con el fin de mirar la posibilidad de incrementar la plata 
operativa de bomberos de Bucaramanga la orden de otras 
actividades desarrolladas contratación estas acciones 
describen las actividades realizadas que garantizaron el 
desarrollo de los procesos en el contesto legal nacional 
vigente  y aplicable a bomberos de Bucaramanga tenemos 
acciones de nulidad y restablecimiento del derecho en contra 
de bomberos de Bucaramanga 20 por reclamación de horas 
extras dominicales y festivos que pueden ascender 
aproximadamente a la suma de $1.400.000.000 (mil 
cuatrocientos millones de pesos)para la vigencia del 2011 la 
institución tiene previsto conciliar las que judicialmente 
sean posibles y las que no se pagaran de acuerdo con los 
fallos judiciales emitidos en segunda instancia por el 
tribunal administrativo de Santander . acciones populares 
tenemos una acción popular en contra de bomberos de 
Bucaramanga que se encuentra en etapa de pacto de 
cumplimiento ,procesos ejecutivos tenemos un proceso 
ejecutivo se fijo caución prendaria  reparaciones directas 
hay dos reparaciones directas ,la una esta en etapa de 
prueba y la otra en etapa de contestación de demanda , 
procesos laborales tenemos cuatro procesos laborales en 
etapa de audiencia de conciliación y sentencias pagadas aquí 
pues quiero comentarles a los señores concejales de 
Bucaramanga la institución en el año 2010 hizo un esfuerzo 
grande al cancelar 20 sentencias por valor de $1.258.306.178 
( mil doscientos cincuenta y ocho millones trescientos seis 
mil ciento setenta y ocho pesos)a las unidades operativas 
por fallos de segunda instancia emitidos por el tribunal 
administrativo de Santander todos sabemos que a bomberos de 
Bucaramanga las unidades operativas o los bomberos la 
demandaron por el no pago de horas extras dominicales y 
festivos esas demandas fueron instauradas en el año 2005 y 
en este momento pues ya están siendo falladas en segunda 
instancia por tribunal administrativo de Santander y no a 
quedado otra alternativa mas si no cancelar lo 
correspondiente a esas demandas por eso el afán o el querer 
de la administración es cumplir a cabalidad con la norma y 
con la ley para evitar de pronto caer en contradicciones 
sobre todo con el estatuto disciplinario con la ley 734 de 
codigo único disciplinario que esta siendo tan aplicado 
severamente, la contratación estatal de bomberos de 
Bucaramanga se rige por  los principios y normas de la ley 
80 del 93 ley 1150 del 2007 y sus decretos reglamentarios , 
decreto 2474 del 2008 y decreto 3577 del 2009 basados en los 
conceptos de eficiencia y transparencia administrativa con 
los cuales se a logrado el normal funcionamiento de la 
institución. Del 1ro de enero al 31 de  diciembre del 2010 
se suscribieron contratos con formalidades plenas como se 
detalla en el siguiente informe, prestación de servicios 109 
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por un valor de $188.000.000 (ciento ochenta y ocho millones 
de pesos) son los contratos que se suscriben a dos meses  a 
tres meses se renuevan etc. con profesionales sobre todo de 
apoyo con preventa de suministro 39 por valor de 
$230.659.287  para un total de 148 procesos por valor de 
$573.568.174 en cuanto al a talento humano el proceso de 
evaluación de los funcionarios de carrera administrativa 
para el periodo 1ro de febrero del 2009 a 31 de enero de 
2010 se cumplió en un cien porciento con un nivel de 
eficiencia 89 por ciento, bienestar social se dio 
cumplimiento al programa del bienestar social aprobada por 
la direccion y la convicción del personal mediante acciones 
y actividades que buscaron elevar el nivel y la calidad de 
vida del funcionario y su grupo familiar enfocada 
básicamente a las actividades de recreación incentivos y 
estimulos por la labor bomberil que desempeña cumpliendo 
acabalidad con el acuerdo municipal 046 del 2006 que 
establece la celebración de las semana bomberil, salud 
ocupacional con el acompañamiento de la ARP y al ministerio 
de trabajo y seguridad social se desarrollo un programa de 
salud ocupacional enfocado a la prevención integral de la 
salud para los funcionarios para tal efecto se puso en 
marcha un gimnasio para el mejoramiento de las condiciones 
de salud física de los mismos tecnología y comunicaciones en 
el año 2010 se llevo acabo la ampliación del sistema de 
seguridad de bombero de Bucaramanga adquiriendo 16 
videocámara y la reposición total de sistema de 
comunicaciones con sistema digital compuesto con 20 radios 
móviles con pantalla GPS, 6 radios digitales, 360 canales 30 
radios digitales portátiles con sistema GPS, un sowfar con 
aplicación basica y mensajería, gestión empresarial y 
financiera marco general presupuesto aprobada para la 
vigencia 2010 $8.158.025 adicion presupuestal 
$2.374.220.727= ajuste ley 819 del 2003   $701.000.000= es 
un gran total de $8.233.307.463= total de presupuesto para 
la vigencia 2010, indicadores presupuestales lo programado o 
lo planeado fue 69% la proyección del recaudo la situación 
del gasto lo que se tiene que ver lo que e iva adquirir 
según lo programado fue de un 68% y la situación del PAB 
respecto a los ingresos con base en lo que realmente ingreso 
a la entidad se hizo en un 69% respeto a los ingresos y 
efectivamente el pago se registro un 62% con respeto a los 
ingresos quiere decir que bomberos de Bucaramanga nos 
comprometimos el gasto de acuerdo con los ingresos reales en 
caja no teniendo únicamente el presupuesto, pienso yo que 
así es que debe uno manejar las empresas efectivamente con 
los ingresos que haya recibido la institución resumen 
presupuestal los ingresos tributarios directos e indirectos 
tuvieron un comportamiento uniforme destacándose los 
ingresos tributarios directos el concepto de sobretasas 
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bomberil vigencias anteriores con un 100% generado por la 
actualización de la base gravable del impuesto de industria 
y comercio llevado a cabo mediante el convenio 
administrativo celebrado entre bomberos de Bucaramanga, y de 
los ingresos tributarios directos el concepto de venta de 
extintores de seguridad con un recaudo del 85% en cuanto el 
gasto el comportamiento de los compromisos por el grupo de 
gasto con relación total de presupuesto apropiado fue de la 
siguiente manera grupo de gasto gasto de funcionamiento, 
apropiación inicial $8.256.651.741= los compromisos 
adquiridos fueron $6.676.065.222= con un porcentaje del 60% 
los gastos de inversión  la proposición inicial fueron de 
$2.976.655.722= los compromisos adquiridos fueron de 
$927.010.322= con un 8% de ejecución en conclusión el 
comportamiento presupuestal de la entidad ingresos 
recaudados fueron de $7.716.053.071= y los compromisos 
adquiridos para el pago fueron de $7.603.075.544= el 
resultado de la gestión presupuestal se concluye que el 
gasto presupuestal se planeo con base en los ingresos 
efectivamente recaudados y con un nivel de confianza del 
98.5% quiere decir que si en bomberos de Bucaramanga 
adquirimos un compromiso con un proveedor el proveedor tiene 
la certeza de que se le va ha realizar pago y no únicamente 
le vamos a dejar ese compromiso en papeles o en presupuesto 
o de pronto decirle en la vigencia entrante le vamos a 
pagar, bomberos de Bucaramanga ha sido muy responsable y los 
compromisos adquiridos se han pagado de conformidad 
.análisis de los estados financieros en el balance general 
comparativo   terminados a 31 de diciembre del 2010 
comparativamente con el 2009 presenta una estructura 
financiera con un incremento del 4% de donde el activo 
asciende a la suma de $8.000.312.995 el pasivo por 
$290.154.000.000 y el patrimonio por la suma de 
$8.000.022.841 con un incremento del 37% del activo no 
corriente para el año 2010 en razón a la inquisición de un 
vehículo contra incendio por la suma de  $1.000.000.000 
estado de actividad financiera económica y social los 
ingresos tuvieron un incremento del 18% en cuanto a las 
transferencias correspondientes a la sobre tasa bomberil 
vigencia actual y anteriores en donde su mayor recaudo 
obedece al del convenio interadministrativo entre la 
alcaldía de Bucaramanga y bomberos de Bucaramanga en cuanto 
al comportamiento de los gastos se observo un incremento del 
18% debido al pago de las horas extras que ya empezamos en 
el año 2010 a cancelarle a los señores bomberos de acuerdo 
como lo ordena la ley y el decreto 1042 que los contempla 
como empleados públicos y en el año 2010 se les empezó a 
pagar de acuerdo como reza ese decreto que es dominicales 
festivos y horas extras con el fin de evitar  esta situación 
que esta viviendo la entidad en este momento cual es de 
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pagar por sentencias judiciales lo que seles dejo de pagar 
en esa época se observa una disminución del 15% en las 
ventas  del servicio para el año 2010 en cuanto a los otros 
gastos en el ítem 5808 corresponde el valor de 
$1.258.306.000 correspondientes a las cancelaciones de las 
respectivas demandas instauradas por los funcionarios del 
area operativas la utilidad se disminuyo en un 72% con 
respeto al año anterior por lo mismo porque ya aparece el 
pago de las demandas y el pago de las horas extras en 
conclusión se evaluaron los recursos disponibles y 
necesarios de tal manera que permitieron la optimización de 
la asignación de recursos para hacer frente a las 
obligaciones concedidas en resumidas cuentas, bomberos de 
Bucaramanga en este momento esta saliendo de las 
dificultades financieras estamos pagando de conformidad como 
nos ordena la ley y espero que al final de este año de 
entregar la entidad saneada laboralmente como mínimo entre 
un 80% y un 90% este es le informe que tenia que presentarle 
a ustedes señores HONORABLES CONCEJALES DEL MUNICIPIO DE 
BUCARMANGA, y si alguna pregunta respecto con el mayor 
gusto. 
 
EL PRESIDENTE: Gracias Dr. IVAN SAID el concejo de las 
ciudades ha escuchado atentamente la lectura del informe que 
cada uno de los concejales tiene sobre el escritorio algunas 
intervenciones a continuación tiene la palabra en nombre del 
partido de integración nacional el concejal CELESTINO 
MOJICA. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias señor 
presidente agradeciéndole al vocero de mi bancada Dr. PEDRO 
NILSON y a la bancada por permitirnos hoy hacer el uso de la 
palabra en nombre del partido integración nacional, primero 
Dr. IVAN SAID quiero agradecerle a usted y a todas las 
personas por acompañarnos  pero le agradecería a usted que 
ojala, no se haga transito junto con los amigos bomberos de 
llegar como usted lo hizo hoy con la sesión del día de hoy 
ojala usted madrugue para que de esa forma podamos nosotros 
los concejales poder empezar a tiempo nuestro compromiso con 
los habitantes de la ciudad igual que usted lo haga de la  
misma forma, igualmente Dr. SAID lamentablemente hoy este 
debate no va hacer tan fluido no se contaron con las 
herramientas suficientes con la entrega del informe porque 
hasta el tras comienzo del debate hasta hoy se nos entrega 
el informe que usted hoy para lo que usted este citado en el 
concejo de Bucaramanga por lo tanto no creo que los 
compañeros  creo que al igual de hoy podemos su forma de 
cinta este informe, yo hubiera querido encontrar en este 
informe Dr. SAID igualmente su lectura si no lo que esta 
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pasando en la ciudad con el tema de bomberos en la ciudad de 
Bucaramanga. 
1.En este informe debió haber estado mucho mas amplio Dr. 
SAID que usted me entregara esa información me imagino que a 
todos los concejales de la ciudad de Bucaramanga o si no a 
la bancada del partido integración todos y cada uno de las 
situaciones que usted y su entidad tuvieron que realizar en 
la pasada ola invernal, aquí usted habla de forma general, 
pero a nosotros nos hubiera gustado conocer todos y cada uno 
delos cuentos juntos de emergencia que tuvo la ciudad de 
Bucaramanga, máxime para mirar que fue lo que hizo la 
administración municipal que obra de mitigación ya cuando 
empezaron la nueva ola invernal de este año y la gente me 
imagino la situación de necesidad y la situación de 
emergencia digámosle así que la gente se puede haber ahogado 
en estos días, si la administración municipal no hizo 
absolutamente nada de obras de mitigación, usted que fue 
usted unas de las entidades que estuvo pendiente de cada una 
de la situaciones que se generaron en la ciudad de 
Bucaramanga dela área metropolitana me imagino que conoce 
cada uno de los puntos de emergencia que se vivieran en la 
ciudad yo si le agradecería que usted me regalara copia de 
cada una de estas situaciones que se generaron en la ciudad 
e igualmente que obra de mitigación hizo la administración 
municipal o solamente se la va pasar haciendo censos y 
censos y censos pero no se hace absolutamente nada o mejorar 
esta situación igualmente yo quisiera preguntarle a usted 
que usted nos entrega el informe  igualmente tema de que se 
aumento mas de un 568% en las emergencias de las bombonas yo 
quiero preguntarle a usted quien controla estas y las 
bombonas de estas empresas para saber la calidad por la cual  
tiene que tener los usuarios es la administración municipal 
y que entidad del administración municipal es la que tiene 
que estar pendiente, porque no es solamente colocar el 
informe si no ir mas allá por parte de ustedes como 
funcionarios de prevenir posibles tragedias que se puedan 
generar en la ciudad, hablaba yo de las inundaciones de la 
ola invernal, usted nos dice que estuvo pendiente cada uno 
de los comités de emergencia a nivel departamental que es 
muy importante que ustedes participen de este comité pero 
mas que la participación vuelvo y lo repito la idea es saber 
que se hizo para mejorar, miren las tragedias que están 
ocurriendo SAN VICENTE DE CHUCURI, CALIFORNIA, anoche el  
norte de Bucaramanga ya estaban ustedes pendiente si no 
estoy mal de todo y cada uno de la ola invernal que se venís 
generando por california que paso por VIILA ROSA, CON VIILA 
HELENA con todos esos sectores que una y otra forma se 
pueden ver afectados de este domino en la ola invernal y que 
absolutamente nos e ha hecho nada por parte de la 
administración de Bucaramanga para mejorar esta situación , 



ACTA 015  FOLIO 25 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

igualmente yo quiero preguntarle de las capacitaciones Dr. 
Usted nos habla del área  de capacitación, cuantas 
capacitaciones internacionales ha hecho usted Dr. SAID que a 
mi me cuentan que usted viaja constantemente fuera del país 
al exterior hacer capacitaciones uno dos o que les cuento 
que a uno les dice entonces seria bueno que usted nos 
contaran veo que usted estuvo en argentina muy amable muy 
contento muy feliz cuanto le valió eso al municipio y de que 
nos sirvió que usted hubiera ido allá, cuéntenos porque la 
ciudadanía necesita cosas mas en concreto mas de que un 
funcionario de que uno otra forma mas que yo pronto, porque 
muchos cuentan con la suerte de pronto de que continúen la 
labor del próximo alcalde ya estando a 10 meses de acabarse 
este mandato, cuénteme usted cuanta plata le valió eso a la 
administración municipal y de que nos sirvió, cuantos 
funcionarios usted mas de bomberos a capacitado 
internacionalmente seria importante que la ciudadanía 
entendería y supiera de cada una de estas situaciones que se 
vienen generando, nosotros habíamos aprobado un proyecto de 
acuerdo el cual se hace referencia si no estoy mal la 
memoria no me falla es el 046 del 2006 que es la actividad 
bomberil la actividad como se tiene que hacer, cuénteme que 
ha pasado con eso o solamente se quedo en letra muerta y 
usted no hace absolutamente nada, que hace con ese acuerdo 
municipal cuales olimpiadas bomberiles y cual es la 
capacitación que se le hace a los bomberos para que estén 
físicamente y adecuadamente en su labor o ustedes solamente 
se dedican a que en ese día, cuando se habla el día bomberil 
y la capacitación que le tiene que dictar a los bomberos de 
la ciudad de Bucaramanga, yo fui autor de ese proyecto de 
acuerdo, por cierto y creo que la filosofía de ese proyecto 
era tratar de mirar la capacidad de los bomberos de la 
ciudad de Bucaramanga, usted nos habla de las diferentes 
líneas estratégicas del plan de desarrollo de  esta 
administración municipal, yo quiero preguntarle ya estando a  
10 meses esta actividad este cuatrenio es decir el ultimo 
año ya de este cuatrenio, podríamos decir que este cuatrenio 
termina en un semestre porque después del 30 de abril Dr. 
URIEL entra la ley de garantías y el 30 de julio, no se 
preocupen concejales de la coalición, entonces el 30 de 
julio se acaban y entran la ley de garantía para que de una 
vez, entonces de aquí o allá, quisiera preguntarles a 
ustedes que piensan hacer con los temas de los vehículos, 
solamente se compraron 2 de los 4 que estaban pronosticado 
en el plan de desarrollo de esta administración municipal 
hablaba de equipos de Aidé 12, solamente se han comprado 8 
harían falta 4 es decir que usted también han cumplido no 
sola esa meta el 67% porque es la mitad del 100%, la mitad 
de 8 son 4 Dr. no ha cumplido si no una meta del 50% no en 
el 67% hay se equivocaron me imagino yo en la forma que le 
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tabularon a usted este informe de la línea estratégica 
también se hablaba de que se uva ampliar al personal de 
bomberos en 15 bomberos este rubro o esta situación esta en 
0= cuénteme porque en 12 aquí hace 15 el informe Dr. de 
pronto se equivocaron entonces acá e igualmente pues 
quisiera preguntar porque nos e llevo a acabo esto Dr. en la 
empresa de todos igualmente en las conformación de las 
brigadas usted presenta este gran balance que se aumento 50% 
cuénteme cuales son esas conformación de brigadas que es lo 
que se hace cuantos invertimos y que gana la ciudadanía con 
eso, porque usted dice que gracias a esto fue que se 
disminuyeron los sitios residenciales, entonces cuénteme que 
es lo que pasa con eso? O esto son otra de tantas 
capacitaciones mas que se buscan en profesionales para ganar 
algunos recursos, pero que realmente no queda nada en la 
ciudadanía, quisiera pues que usted me aclarara esto, lo que 
tiene que ver con el tema de bomberos que ha pasado entonces 
con el tema de las diferentes demandas que esgolizaron los 
diferentes funcionarios de bomberos, como estamos?, que esta 
haciendo usted?, cuales conciliaciones se han podido llevar 
a cabo?, en que etapas se encuentran?, tenemos los recursos 
para pagarles a los bomberos?, numero de procesos ordenes de 
prestación de servicio, yo creo que esto no era lo que usted 
me estaba preguntando Dr. Edgar Higinio allá se han generado 
109 prestaciones de servicios, que hacen estos funcionarios 
allá Doctor?, cuénteme estas 109 prestaciones de servicio 
que me imagino que esto hace parte de las OPS general de la 
administración municipal que el año pasado nos valieron casi 
$30.000’000.000 a los Bumangueses, cuénteme que hacen esas 
ordenes de prestaciones de servicio allá?. Estas son señor 
presidentes las interrogantes que tiene la bancada del 
partido de integración nacional PIN con el tema de bomberos, 
le agradezco la atención a todos, muchas gracias. 
 
El presidente: muchísimas gracias H.C, la bancada del 
partido liberal representada por el H.C Henry Gamboa, tiene 
la palabra. 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA: muy amable señor 
presidente, un saludo para toda la mesa directiva para 
excusar al señor Vocero que por razones de su profesión tubo 
que viajar a la ciudad de Bogotá, él tenia programado el 
viaje pensando que la sesión se haría en horas de la tarde, 
mire yo he admirado la institución bomberil pero lo que mas 
me preocupa es que lo primero que hay que cambiar es el 
asesor de imagen es que sacar esto como portada del informe 
no me parece adecuado, porque es que esto pareciera que no 
hubiera prevención debería ser lo contrario no debería venir 
esa portada de bomberos porque pareciera que sirven para 
apagar incendios pero no para prevenir, eso que es 
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importante porque impacta aquí a la comunidad de verdad se 
lo digo de corazón que eso no tiene presentación así 
hablando coloquialmente Doctor aquí el concejal que me 
precedió la palabra hablo de un tema importante que fue 
cuales fueron los resultados negativos de la ola invernal yo 
me acuerdo que el dos (2) de octubre estuve por casualidad 
en una reunión allá del COPLAD en la cual estuvo el alcalde, 
se comprometieron a hacer un informe, un levantamiento de 
todos los problemas que se había suscitado, yo no se si ese 
informe se lo entregaron al alcalde, porque no tenia el 
conocimiento, y cuales eran las alternativas de solución, en 
ese informe cual se convirtió en un proyecto de atención y a 
qué comunidad? Porque es que ahí estaba bomberos, estaba 
EMPAB, estaba el acueducto, estaba atención y prevención de 
desastres, estaba la corporación, estaban  todos los órganos 
de la defensa civil, la policía y se quedo de entregar un 
informe detallado de todas las circunstancias que no lo 
conozco, no se si usted nos pudiera entregar un informe 
porque hoy nos pregunta la gente que pasó y que se va hacer 
con eso. Fíjese que hace poco el presidente de la republica 
anuncio unos recursos importantes hizo una cumbre con 
mandatarios seccionales y creo que de Santander no se llevo 
ningún proyecto, hoy repito como la sesión anterior el 25% 
del cuatro por mil (4*1000) lo van a gestionar para la 
atención de la ola invernal la plata que se recoja en el 
2011 y 2012 sobre el cuatro por mil va a gestionarse para 
eso, luego yo lo convoco a que en ese CLOPAD que pongamos a 
los técnicos a hacer proyectos porque son bastante las 
necesidades de atención y prevención de la ola invernal aquí 
en Bucaramanga es el momento de intervenir, la comuna 14, la 
comuna 10 y 11 donde están los asentamientos mas vulnerables 
de la ciudad, me gustaría que nos contara algo de eso a ver 
si se tiene un informe sucinto de eso, hay un tema que me 
preocupa Doctor y por mas que el informe este completo yo se 
que aun no se me ha cumplido el plazo para entregarlo porque 
se me vence hasta el 10 de marzo afortunadamente 
anticipadamente nos pudo rendir en el informe yo por eso lo 
felicito por el contrario porque vino anticipadamente, no le 
tocaba, pero estoy preocupado por la cifras de la 
capacitación yo no entendería, solamente hemos capacitado 
4.000 personas mire yo creo que la educación de prevención 
de seguridad de riesgos en incendios y demás situaciones que 
involucre a la comunidad debe estar en todos los centro 
educativos deberíamos estar educando a 85 mil personas que 
estudian en los institutos públicos y mas de 25 mil en los 
institutos privados yo pienso que es una tarea que debe 
hacer la comunidad bomberil como formar esas escuelitas como 
las que tiene el transito el parque ese donde llevan a los 
niños les hacen el recorrido para que aprendan las señales 
de transito los niños aprenden y guían a sus madres y guían 



ACTA 015  FOLIO 28 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

a sus padres es importante eso, yo creo que construyamos esa 
población ellos enseñan mucho, el otro tema que le interesa 
a la bancada del partido liberal cuántas inspecciones 
técnicas a instalaciones publicas y privadas de uso publico 
se hacen normalmente hoy por hoy hay mas de 25 mil, 30 mil 
establecimiento comerciales e industriales y de servicio 
toda la partes dotacional escuelas, colegios, todo lo que 
tenga que ver con hospitales, clínicas cuántas inspecciones 
se hacen a estas entidades yo recuerdo que antes señor 
presidente se hacían inspecciones antes que un 
establecimiento se instalara se tenia que dar un visto 
bueno, para renovar la viabilidad de funcionamiento había 
que dar un visto bueno de seguridad hoy lo están dando, o no 
lo están dando? Lo suprimieron porque no se paga el derecho? 
Quien asume ese costo? Entonces es importante porque hay mas 
de 30 mil negocios que cada dos años renuevan su viabilidad 
de funcionamiento, entonces cuantas visitas técnicas de esas 
hacemos? Otra cosa cuántas investigaciones ha iniciado 
bomberos por situaciones violatorias de normas de prevención 
y diferentes tipos de emergencia que provocan los ciudadanos 
con que instrumentos jurídicos cuenta bomberos para 
sancionar a los violadores de estas normas que producen 
situaciones de riesgo, quien hace una inspección? Lo hace a 
través de qué organismo? A efectos de sancionar a los 
agentes violatorios. Por lo demás ahí hay un tema que usted 
habla de profesionalización de los bomberos en qué consiste 
esa profesionalización? Es que vamos a crear varias 
categorías de bomberos? En algunos países los tienen por 
categorías hablan del bombero urbano, hablan del bombero 
profesional, hablan del bombero forestal, ósea por 
especialidades, será que en ese sentido es que los vamos a 
profesionalizar? Hablan de los bomberos aeronáuticos que 
tienen que hacer especialidades, los bomberos marinos, esa 
es la profesionalización? O cuál es la profesionalización? 
Muchas gracias señor presidente. 
 
El presidente: gracias concejal, tiene la palabra a nombre 
del partido conservador la H.C Carmen Lucia Agredo. 
 
INTERVENCION  DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO: muy amable 
señor presidente, en nombre de la bancada del partido 
conservador y después de haber hecho un análisis tanto del 
informe actual como del pasado quisiéramos hacer unos 
interrogantes frente al mismo, reconocemos la labor que ha 
venido realizando usted Doctor frente a esta entidad que 
tiene cierto puente con unos recursos permanentemente tiene 
que estar atento por que ya sea que haga calor o que haga 
invierno, porque en la época de calor no se sabe si ocurran 
incendios forestales y en época de invierno lógicamente todo 
lo que estamos viviendo tiene que estar muy atento el cuerpo 
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de bomberos, no se si los recursos, usted siempre ha hablado 
de que los recursos son insuficientes para atender las 
emergencias que se presentan en la ciudad de Bucaramanga 
inclusive tiene que atender emergencias del área 
metropolitana y apoyar a otros municipios, no se que se 
puede hacer al respecto Doctor porque se habla aquí en el 
informe que una venta de servicios que lamentablemente de 
acuerdo a lo que usted nos ha presentado en el día de hoy ha 
bajado la venta de servicios un 15% no se a que se debe, si 
quisiera pedirle un informe al respecto el informe de hoy 
nos lo señala también señala en el informe que usted está 
atendiendo escapes de gas propano mas o menos 127 en el 2010 
y escape de gas natural 95 emergencias ha atendido me parece 
bastante alarmante estas cifras mas cuando estas entidades 
están disque haciendo permanentemente  visitas a las casas y 
cambiar todo lo que le exigen a la gente y multándola 
especialmente la empresa de servicio gas del oriente 
GASORIENTE y que se presenten estas emergencias yo creo que 
es bastante lamentable y hay que ponerle un control a estas 
empresas de GASORIENTE porque no tiene porque estarse 
presentando un numero tan elevado de emergencias de gas 
propano y de gas natural en Bucaramanga, igualmente señala 
usted en el informe con relación a las indemnizaciones o los 
pagos que ha tenido que hacer la entidad frente a la parte 
laboral a las horas extras tengo entendido que ha tenido que 
cancelar $1.258’000.000 por 20 sentencias yo se que a usted 
le preocupa y la he preocupado a la administración municipal 
por solucionar este tema. Pero en el informe pasado, el 
informe de julio del 2010 usted nos señalaba que tenían 47 
demandas del mismo sentido si hay 20 y se han cancelado a la 
entidad $1.258’000.000 cuánto mas tiene presupuestado para 
el resto de demandas que faltan? Son 47 cómo se va a 
solucionar el problema por parte de la entidad de bomberos 
si ha tomado algunas acciones de repetición o a presentado 
algunas acciones de repetición frente a este grave problema 
de pago de demandas que ha cancelado, si ha cancelado 20 de 
sentencias me imagino que las restantes serán igual, 
igualmente aquí en épocas pasadas en el año 2008 se hizo un 
debate muy importante con relación a la contaminación visual 
especialmente por las vallas ilegales que hay en la ciudad 
de Bucaramanga se hablaba de un numero elevado de vallas 
ilegales creo que el concejal Edgar Suarez fue quien hizo un 
levante bien amplia y profunda y se comprometieron en ese 
momento la secretaria de gobierno, planeación, y secretaria 
de salud si no estoy mal a desmontar todas la vallas 
ilegales y que le correspondía a bomberos desmontarla para 
que se informara cuantas vallas ilegales han desmontada el 
cuerpo de bomberos hasta el día de hoy en esta 
administración porque eso si fue un compromiso en ese 
momento de los secretarios de de turno y cuanto le ha 
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ingresado a la institución por estas multas de vallas 
ilegales tengo entendido que hay unas multas que un 
porcentaje que va a la institución de bomberos de 
Bucaramanga y quisiera saber porque hay un incumplimiento a 
la Ley novena del ’89, y hay unos acuerdos y hay un decreto 
bien desactualizado que hay que ponerlo a tono con la nueva 
normatividad ambiental. En cuanto a la recuperación de 
cartera quisiera que me informara mas porque esta muy por 
encima la información con relación a la recuperación de 
cartera que ha hecho la entidad, también en el informa 
pasado de julio del 2010 hablaba usted de una gestión de 
recursos quisiera saber qué, con relación a la gobernación 
que les iba a donar unas maquinas, en cuanto a unos 
proyectos que habían sido matriculados de gestión 
internacional no se si se ha conseguido algo departe de la 
entidad de bomberos, quisiera saber si ha tenido resultado 
esta gestión por parte de la entidad yo si quisiera que nos 
diera una mayor información al respecto, señor presidente el 
día de mañana tiene en la citación el comité de desastres, 
la oficina de desastres señor presidente se que esta muy 
ocupado pero la vicepresidenta la Dra. Martha que es muy 
juiciosa y muy atenta, como en el día de hoy se encuentra la 
entidad de bomberos que también le atañe el tema y la 
problemática de la ola invernal quisiera invitarlo también 
para el día de mañana que va a tratarse el tema de la ola 
invernal en Bucaramanga para que asista igualmente señor 
presidente para que asiste la secretaria de gobierno porque 
nada hacemos con solamente un funcionario atienda una 
problemática que no solo es de la oficina de atención de 
desastres si no de bomberos del señor secretario de gobierno 
quien es en ultimas el que tiene los recursos que pues es el 
que tiene que estar aquí en el concejo de la ciudad 
igualmente ojala la secretaria de infraestructura porque en 
eso si hay que profundizar especialmente en los recursos que 
le va a brindar el gobierno nacional para atender la ola 
invernal, señor presidente para pedirle encarecidamente que 
mañana se encuentren todos los funcionarios, si no lo que 
hay es que hacer un debate en el concejo de la ciudad para 
que la comunidad sepa lo que esta haciendo la administración 
municipal especialmente la secretaria de gobierno para 
solucionar el problema de la ola invernal en la ciudad, 
muchas gracias señor presidente. 
 
La presidenta: muchas gracias señora concejal, tiene el uso 
de la palabra el H.C Edgar Suarez del partido de cambio 
radical. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ: muchas gracias 
presidenta, saludes a la mesa directiva del concejo, a los 
concejales de la ciudad a las personas presentes, el Dr. 
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IVAN SAID por acompañarnos esta mañana de hoy, a la Dra. 
Amanda jefe de presupuesto por muchos años en esa entidad. 
Yo quiero señor presidente como vocero de la bancada hacer 
unas pequeñas apreciaciones puntuales acerca de la entidad 
de bomberos de Bucaramanga, mas aun creo que es de 
conocimiento de algunos, entidad en la cual yo estuve 
alrededor de cuatro años entidad la cual tengo la 
oportunidad de conocer y la cual no tengo mucho tiempo sin 
visitar me cuentan que fue pintada por estos días esperamos 
que el contrato de pintura allá sido lo mas económico y lo 
mas mesurado posible cosa que estoy seguro que así pasó. 
Quiero Dr. Iban Said para no repetir lo que han hablado los 
concejales a hablarle especialmente de la sesión del dia 
domingo 8 de noviembre del 2009, ese día yo hice una 
denuncia frente a la adquisición de una máquina contra 
incendios la licitación 01 del 2009 y aquí esta la primera 
pregunta, yo entiendo Dr. Iban Said que en el 2010 no se 
pudo adquirir nada ósea la inversión que tubo el municipio 
en maquinaria y equipo creo que fue cero pesos casi cero 
pesos porque acá en el informe no vemos que el tema de 
maquinaria y equipo se halla movido, queremos saber la 
bancada del partido radical cuál fue el motivo por el cual 
no hubo inversión en ese tema? No adquirimos nosotros 
ninguna maquina y no adquirimos equipos que son primero muy 
costosos en bomberos y segundo son muy necesarios para el 
tema de contraincendios, rescate y el servicio de salva 
vidas, es que el tema de bomberos esta por medio la vida del 
ciudadano y la vida de cualquiera de nosotros cuando se 
presenta cualquier tipo de calamidad en el territorio en 
Bucaramanga y si Mahoma tiene los convenios en Girón y el 
apoyo que bomberos le debe dar como un solo ente en muchos 
municipios y en muchas ciudades del país cuando aquí lo 
solicitan por ministerio de interiores y justicia entonces 
recordando esa licitación de mil millones de pesos donde yo 
hacia remembranza del 2007 donde habíamos adquirido una 
máquina de similares características por $545’000.000 y en 
el cual los pliegos de condiciones y se montaron en su 
momento fueron supremamente particulares sobretodo en la 
entrega, mire la entrega en el 2009 fue de 360 días, Dr. 
Iban Said recuérdenos en cuantos días la entregaron, creo 
que la entregaron en un tiempo mucho antes pero en el 
contrato quedo firmado por 360 días entonces para que le 
diga al concejo entonces para que le diga al concejo si se 
entrego mucho antes pues muy bien, pero en el contrato 
anterior la entrega había sido por 150 días y la forma 
sobretodo del pago anticipado del 50% denuncia que yo hice 
porque no debía haber sido por medio de pago anticipado si 
no que debería haber sido por medio de un anticipo, pago 
anticipado para recordarles queda casi por fuera de la 
orbita del manejo publico el otro queda a la merced del 
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contratista y el riesgo seria mucho mas grande, yo entiendo 
Dr. Iban Said que los próximos días viene una posible 
adicion presupuestal de bomberos de Bucaramanga por algo mas 
de $2.000’000.000 si no estoy mal, quiero que le diga aca a 
la corporación cuánto es el monto y que dicha adicion 
presupuestal lo que busca es que adquirir si no estoy mal 
una maquina contraincendios de ataque rápido, una maquina 
contraincendios de tipo pesado y maquinaria y equipo para el 
cuerpo bomberil ese creo que es el destino de los dos mil y 
pico de millones que vamos a hacer una adicion aca y que en 
su momento vamos a hacerle el control, pero mire yo si 
quiero aca en el concejo y a raíz de la forma como se 
montaron los pliegos de condiciones solicitarle doctor Iban 
Said que ojala usted pida por seguridad suya y casi por un 
tema de una acción sana Dr. Iban Said y ojala pidamos el 
acompañamiento de la procuraduría eso si yo creo que es 
necesario, es necesario porque la licencia pasada de la 
adquisición de la maquina contraincendios aca se vieron 
irregularidades y las irregularidades fueron latentes y yo 
las denuncie, entonces para usted es mas sano Dr. Iban Said 
que pida el acompañamiento de la procuraduría, porque si 
usted no la pide yo si la pido, porque si nosotros estamos 
ya en el ultimo año en el ultimo año para que se van a meter 
en mas líos los directores de entidades descentralizadas y 
para que se van a meter en mas líos los secretarios de 
despacho, después la persona que lo coloco a usted en la 
direccion de bomberos le va a dar para los abogados, mucho 
menos el alcalde y mucho menos las personas que se 
benefician por las cosas mal hechas que aquí se van a hacer 
en el ultimo año yo si le voy a pedir a la procuraduría por 
un tema de sanidad para usted o para el director que llegue 
que haga el acompañamiento de sobretodo la compra de la 
maquina contraincendios primero por que son importadas y 
cuando son en dólares y acá cuando las maquinas son 
importadas se prestan para muchas cosas que algunas veces 
creen que algunas veces leemos de corrido y no las 
entendemos también si me parece que en el tema de compra en 
dólares, compra de las maquinas y de todo lo que tenga que 
comprarse en dólares y lo que valla a comprarse importado 
vamos a hacer el acompañamiento de la procuraduría y de una 
ves usted se cura en salud, porque es que no ve que cuando 
aparecen a los cinco años a usted el político no le dice, no 
mire yo le pongo el abogado no eso le toca a usted solito 
Doctor yo si pido como cosa propia ese acompañamiento y ya 
cuando empiece la licitación y apenas los términos estén 
colgados en el portal web yo voy a pedir a la procuraduría 
el acompañamiento que es un tema muy sano para usted y ya 
muchos lo vimos en el tema del intercambiador de neomundo 
ahí llego la procuraduría  y contrataron con la persona que 
merecía la interventora del intercambiador de neomundo y 
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poruqe lo hicieron? Porque la procuraduría hizo el 
acompañamiento respectivo y no pudieron orientar la 
interventoría del intercambiador de neomundo  pues para lo 
que estaban hechos los pliegos de condiciones se lo iban a 
dar a la persona que francamente se iba a ganar la 
interventoría por eso le pido yo Dr. Iban Said y a todos y a 
raíz de lo que paso en neomundo que es sano que usted pida 
el acompañamiento o si no lo pido yó a la procuraduría y 
para terminar Dr. Iban Said para no solamente tocar aquí 
solo dos temas frente a las preguntas que yo le hice 
simplemente decirle que la Dra. Martha Montero, el H.C Edgar 
Suarez en ese día de sesión del concejo le tocamos un tema 
ya de la vinculación de algún personal yo creo que usted lo 
recuerda muy bien que tipo de vinculación hicimos para que 
usted le diga al concejo que actuaciones se hicieron frente 
a ese control político que hicimos la Dra. Martha Montero y 
yo frente a la entidad bomberos de Bucaramanga por lo demás 
decirle Doctor que yo esto lo hago porque yo a la entidad la 
conozco, lo hago porque yo conozco el manejo que le hacen a 
bomberos de Bucaramanga pero usted ha sido un señor, usted 
ha sido una persona decente usted es una persona que por lo 
menos en los casos que he querido hacerle una consulta me la 
ha dado educadamente, muchas gracias presidente esa era la 
intervención de la bancada radical, muchas gracias.  
 
El Presidente: gracias concejal tiene la palabra para una 
moción el H.C Dionisio Carrero. 
 
Intervención del H.C Dionisio Carrero: muchas gracias señor 
presidente saludar a la mesa directiva al señor director de  
bomberos y sus funcionarios honorables concejales y al 
publico presente señor presidente es para solicitar al 
concejo de Bucaramanga una moción de duelo en vista de que 
acaba de fallecer nuestro amigo, amigo de todos los 
concejales y hermano del senador Jaime Duran Barrera el 
alcalde de san gil Ricardo Duran Barrera entonces en ese 
sentido le pido señor presidente una moción de duelo 
igualmente con la venia de la presidenta solicitarle un 
minuto de silencio en memoria de nuestro amigo liberal 
Ricardo Duran Barrera, gracias señor presidente. 
 
El presidente: en señal de duelo la mesa directiva levanta 
la sesión, convoca para mañana a las 7:00 am continuamos con 
el tema de la exposición de bomberos de Bucaramanga su 
informe de gestión y a continuación el tema que esta para 
mañana, Gracias señores concejales.  
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Patricia Agamez Fuentes. 


